
       

 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER 

FONDO PREINVERSIÓN 

CONVOCATORIA N° VF-C-03-2019 

 
 “CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA LA VALIDACIÓN TÉCNICA, LEGAL Y FINANCIERA DE HASTA CUATRO 
(4) PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA EN ETAPA DE FACTIBILIDAD, Y EL ACOMPAÑAMIENTO 
AL DADEP EN LA OBTENCIÓN DE APROBACIONES DE LOS PROYECTOS EN LOS DIFERENTES ESCENARIOS 
DISPUESTOS POR ESTA ENTIDAD Y/O POR LA NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE.”. 
 
El proponente CIP S.A.S., radica mediante documento en físico N° 120191000072716, la carta de cupo crédito fuera del 
término de presentación o cierre para la entrega de las propuestas y junto con dicho documento una observación razón 
por la cual se procede a responder de la siguiente manera: 
 

1. INTERESADO: CONSULTORIA INVERSIONES Y PROYECTOS S.A.S – CIP S.A.S, comunicado enviado medio 
magnético, el día martes 07 de mayo de 2019 11:54 a.m., mediante radicado 120191000072716 

 

OBSERVACIÓN 1 

 

 
 

 
  

 



       

RESPUESTA 1: 

 

En atención a su observación, comedidamente nos permitimos aclararle que si bien es cierto, los principios de función 

administrativa nos aplican por la naturaleza jurídica de Findeter (sociedad de economía mixta) y que estos mismos 

hacen parte al régimen de la contratación estatal; no deja de ser menos cierto que el régimen contractual de Findeter 

es de Derecho Privado, y que el hecho que se encuentren definidos dentro de las convocatorias que produce la 

Entidad, no es razón para concluir que tal situación impacte nuestro régimen de contratación; con esto se pretende 

señalar que el argumento normativo con el cual justifica la no presentación de la carta cupo crédito en su propuesta, 

no es aplicable para la Entidad, porque como bien lo sabe es un sustento normativo del régimen de contratación 

estatal que difiere del régimen aplicado por Findeter. 

 

En ese sentido y atendiendo su situación particular, le informamos que el inciso cuarto del numeral 3.1.2. 

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, señala expresamente lo siguiente: 

 

(…) No será susceptible de subsanación la NO presentación de la carta cupo de crédito, ni la vigencia del 

cupo, ni el valor que conste en dicho documento. No obstante será posible subsanar cualquier otro dato o información 

diferente al valor de la carta de cupo de crédito, por lo cual el documento que se allegue aún con fecha posterior al 

cierre será válido. (…) (Subrayado y Negrilla fuera del Original) 

 

Por lo que con la NO PRESENTACIÓN DE SU CARTA CUPO DE CRÉDITO dentro de la propuesta presentada en 

la fecha y hora señaladas en los términos de referencia para tal efecto, su propuesta se encontraba incurso de la 

causal de rechazo señalada en el numeral 1.40.16., de los términos de referencia así: 

 

 “Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.”   

 

En consecuencia, haciendo una lectura exegética de los términos de referencia frente a su situación en particular y 

teniendo en cuenta que nuestro régimen de contratación es de Derecho Privado, NO se acoge su observación y la 

carta cupo crédito allegada NO serán tenidas en cuenta para el desarrollo de la evaluación.        

 

 
2. INTERESADO: PROFIT Banca de Inversión, comunicado enviado por correo electrónico, el día viernes 03 de mayo de 

2019 01:50 p.m. 
 

OBSERVACIÓN 1 

 
 



       

 

 

 
 

 
 

 
 



       

 

 

 

 



       

 

 
 

RESPUESTA 1: 

 

En atención a su observación, le solicitamos amablemente al interesado remitirse a las observaciones emitidas el 06 

de Mayo de 2019 donde se explica detenidamente la modificación de la Adenda N| 3 y la inclusión de la Adenda N° 

4. 

 

 
3. INTERESADO: GETINSA – ESTUDIOS TPF INGENIERÍA, comunicado enviado medio correo electrónico, el día martes 

30 de abril de 2019 04:03 p.m. 
 

OBSERVACIÓN 1 

De acuerdo a lo solicitado en el numeral 3.1.3.1. 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE (HABILITANTES)  

Los proponentes deberán acreditar experiencia específica con la presentación de MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS 

TERMINADOS con el cumplimiento de las siguientes condiciones:  

 

1. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor del 

Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV  

 

2. Con los contratos o certificaciones de los contratos aportadas, el proponente deberá acreditar experiencia en 

validación de iniciativa privadas (APP), en las cuales se haya realizado validación técnica, legal y financiera en 

proyectos de infraestructura y cuya cuantía de validación sea de uno punto cinco (1.5) veces el presupuesto oficial.  

 

Solicitamos a la entidad:  

 



       

Su objeto, obligaciones o alcance debe corresponder a Estructuración y/o Validación técnica, legal y financiera de 

proyectos de infraestructura y/o APP, tal como se solicita en el numeral 4.1.1 CALIFICACION DE EXPERIENCIA 

ADICIONAL, y no solo sea experiencia en Validación de iniciativas privadas (APP). 

 

RESPUESTA 1: 

 

En atención a su observación, le solicitamos amablemente al interesado remitirse a las observaciones emitidas el 02 

y el 06 de Mayo de 2019. 

        

 
Para constancia, se expide a los diecisiete (17) días del mes de mayo de dos mil diecinueve (2019). 
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